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ARTÍCULO 2º. Vigencia: El presente Acuerdo rige a 
partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) día 
del mes de enero de dos mil diecinueve (2019).

JUAN PABLO BOCAREJO SUESCÚN 
Presidente

LUISA FERNANDA MORA MORA
Secretaria Junta Directiva

Acuerdo Número 003
(Febrero 14 de 2019) 

“Por medio del cual se fija el incremento salarial 
para los servidores públicos de la Empresa 
Metro de Bogotá S.A., para la vigencia fiscal 

2019”

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA METRO 
DE BOGOTÁ S.A.

 En ejercicio de sus facultades legales y 
estatutarias, especialmente las conferidas en el 
artículo 44 de los estatutos de la empresa Metro 

de Bogotá S.A., y
 

CONSIDERANDO:

Que por disposición de la Ley 489 de 1998, las entida-
des descentralizadas, tanto nacionales como distritales 
o municipales, se regulan por la Constitución, por las 
normas legales, por el acto de su creación y por los 
estatutos internos y, en virtud de la autonomía adminis-
trativa y presupuestal de la que gozan, corresponde a 
sus juntas directivas según lo previsto en sus estatutos, 
determinar la escala de remuneración correspondien-
te a sus empleados, sin que de modo alguno pueda 
sobrepasar los límites máximos de remuneración que 
señale el Gobierno Nacional, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 12, parágrafo, de la Ley 4ª de 1992.

Que, en concordancia con lo anterior, el numeral 12 
del artículo 44 de los estatutos de la Empresa Metro 
de Bogotá S.A. establece que corresponde a la Junta 

Directiva, “Aprobar la estructura interna del organis-
mo, su planta de personal, escala, factores y criterios 
salariales, el Manual de Funciones, la clasificación de 
los empleos y, las modificaciones a éstos de acuerdo 
con los estatutos y las disposiciones legales vigentes.”

Que mediante Acuerdo N° 07 de 2017, corregido a tra-
vés del Acuerdo No. 08 de 2017, la Junta Directiva de 
la Empresa Metro de Bogotá S.A., estableció la Escala 
Salarial para los Empleados Públicos y Trabajadores 
Oficiales, así como la Planta de Cargos de la empresa, 
y dictó otras disposiciones.

Que, en este orden, es importante resaltar que el 
Consejo de Estado- Sala de Consulta y Servicio Civil, 
mediante concepto del 18 de julio de 2012, con radi-
cación 1393, señaló: “(…) 1. y 2. Las juntas directivas 
de las entidades descentralizadas del orden distrital 
tienen la potestad de fijar los emolumentos de sus 
empleados públicos, respetando el límite máximo 
salarial establecido por el gobierno mediante decreto 
2714 de 2001. Las prestaciones y los factores sa-
lariales que se tienen en cuenta para efectos de su 
reconocimiento son los establecidos por el gobierno 
nacional conforme con la ley.”; facultad que abarca no 
solo la fijación de la asignación básica mensual, sino 
también su incremento anual, tal como lo señala el 
concepto No. 20166000231511 del 21 de octubre de 
2016, emitido por el Departamento Administrativo de 
la Función Pública – DAFP.

Que el citado concepto del Consejo de Estado, Sala 
de Consulta y Servicio Civil desarrolla el artículo 125 
del Decreto 1421 de 1993, contentivo del régimen es-
pecial para el Distrito Capital, Conforme a los criterios 
orgánico y funcional de clasificación de servidores pú-
blicos, estableció que: “Las personas que presten sus 
servicios en las empresas industriales y comerciales 
son empleados públicos o trabajadores oficiales. En 
los estatutos de dichas entidades se precisarán cuáles 
servidores tienen una u otra calidad”.

Que el Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio 
Civil, con radicación interna 2348 del 11 de julio de 
2017, al resolver la consulta elevada a través del Mi-
nisterio del Interior, sobre la competencia del Concejo 
de Bogotá para fijar las escalas salariales de entidades 
distritales descentralizadas textualmente respondió: 
“(…) El Concejo de Bogotá, no es competente para 
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expedir acuerdos por medio de los cuales se fijen 
escalas salariales de entidades descentralizadas dis-
tritales, (…), puesto que solamente le compete fijar 
las de la administración central.  Para el caso de las 
entidades descentralizadas distritales, son las respec-
tivas juntas directivas las llamadas a fijar las escalas 
de remuneración. (…)”

Que el artículo 74 de los estatutos sociales de la 
empresa Metro de Bogotá S.A. definió su régimen de 
personal, señalando que las personas que prestan 
sus servicios a la empresa tendrán el carácter de tra-
bajadores oficiales, vinculados mediante contrato de 
trabajo y los cargos directivos, de asesores y demás 
adscritos al Despacho del Gerente General, tendrán el 
carácter de empleados públicos de libre nombramiento 
y remoción.

Que para garantizar la estabilidad macroeconómica de 
las finanzas del Distrito Capital, el Decreto Distrital 826 
de 2018, “Por el cual se liquida el Presupuesto Anual 
de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de 
Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal com-
prendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2019 y se dictan otras disposiciones, en cumplimiento 
del Acuerdo 728 del 26 de diciembre de2018, expedido 
por el Concejo de Bogotá”, en su artículo 13º establece 
que las Juntas o Consejos Directivos de las entidades 
descentralizadas distritales, definirán con base en la 
Circular Conjunta expedida por la Secretaría Distrital 
de Hacienda y el Departamento Administrativo del 
Servicio Civil Distrital, el incremento salarial de sus 
empleados públicos, previo concepto favorable del 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital.

Que en virtud de lo anterior, se profirió la Circular 
Conjunta 001 de 23 de enero de 2019 emitida por la 
Secretaría Distrital de Hacienda y el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital, en la que 
se imparten los lineamientos para el Incremento 
Salarial de los empleados públicos distritales para 
la vigencia 2019, fijando un porcentaje del 4.38% de 
incremento salarial para las entidades Descentra-
lizadas del orden distrital, correspondiente al 3.18 
% cifra del índice de precios al consumidor (IPC) 
certificado por el DANE, para la vigencia 2018, más 
1.2% adicional, en cumplimiento a los compromi-
sos pactados entre la Administración Distrital y las 
Organizaciones Sindicales y, según lo establecido 
en el Acta del Acuerdo Laboral suscrita el 12 de 
julio de 2018.

Que de acuerdo con el parágrafo del artículo 12 de la 
Ley 4ª de 1992 al Gobierno Nacional le corresponde 
señalar el límite máximo salarial de los servidores 
públicos de las entidades territoriales, guardando equi-
valencias con cargos similares en el orden nacional. 

Que, en consecuencia, el incremento salarial para los 
empleados públicos distritales se debe efectuar dentro 
de los límites máximos fijados por el Gobierno Nacional 
en el Decreto Nacional N° 309 del 19 de febrero de 
2018, en los términos de la Circular Conjunta 001 de 
2019, de la siguiente manera:

NIVEL JERÁRQUICO
LIMITE MÁXIMO 

ASIGNACIÓN BÁSICA 
MENSUAL

Directivo $ 13.152.443

Asesor $ 10.513.161

Profesional $   7.344.289

Técnico $   2.722.574

Asistencial $   2.695.559

Que el artículo 293 del Decreto 1333 de 1986, dispuso 
que “Los empleados públicos se rigen por las normas 
de la ley y las demás disposiciones que, en desarrollo 
de ésta, dicten las autoridades municipales competen-
tes. Los trabajadores oficiales, por la ley, las cláusulas 
del respectivo contrato y la convención colectiva de 
trabajo, si la hubiere”.

Que el artículo 26 de la Resolución 128 de 2018, por 
la cual se adopta el Reglamento Interno de Trabajo 
de la Empresa Metro de Bogotá S.A., determinó que 
la entidad pagará al trabajador oficial que labore la 
jornada máxima legal para la cual ha sido contratado, 
el salario establecido para cada cargo en los Acuerdos 
vigentes de la Junta Directiva, con los incrementos 
anuales que sean autorizados por ésta.

Que con base en el principio constitucional de igual-
dad, y de acuerdo a lo señalado en el artículo 53 de 
la Constitución Política, teniendo en cuenta que la 
Empresa Metro de Bogotá S.A., no tiene pactado el 
procedimiento para la definición del porcentaje de 
incremento salarial para sus trabajadores oficiales, 
les aplicará los lineamientos proferidos en la Circular 
Conjunta 001 del 23 de enero de 2019, emitida por la 
Secretaría Distrital de Hacienda y el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital para el incre-
mento salarial de los empleados públicos distritales, 
en la vigencia 2019.

Que el Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos 
e Inversiones de la Empresa Metro de Bogotá S.A., 
para la vigencia fiscal 2019, aprobado por el Confis 
Distrital, mediante Resolución 013 del 29 de octubre 
de 2018 y liquidado mediante Resolución 187 del 30 
de noviembre de 2018 modificada por la Resolución 
256 de 21 de diciembre de 2018, contiene las apropia-
ciones necesarias para atender el pago de las sumas 
derivadas de la aplicación del presente Acuerdo, según 
consta en Certificación emitida por el Gerente Admi-
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nistrativo y Financiero de la Empresa, de fecha enero 
30 de 2019 y CDP 833 de enero de 2019.

Que mediante comunicación 2019EE410 de fecha 13 
de febrero de 2019, el Departamento Administrativo 
del Servicio Civil Distrital, emitió concepto técnico 
favorable a la propuesta de incremento salarial de los 
servidores públicos de la Empresa Metro de Bogotá 
S.A., para la vigencia 2019. 

Que de manera unánime la Junta Directiva de la 
Empresa Metro de Bogotá S.A. aprobó el incremento 
salarial, en la sesión del día 14 de febrero de 2019, 

conforme al concepto emitido por el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital.

Que, en mérito de lo expuesto, 

ACUERDA:

ARTÍCULO 1º. ASIGNACIÓN BÁSICA. Fijar a partir 
del 1º de enero de 2019, el incremento del 4.38% en 
la asignación básica mensual de las diferentes cate-
gorías de Empleos Públicos de la Empresa Metro de 
Bogotá S.A., así:

GRADO 
SALARIAL

NIVEL JERARQUICO

DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL ASISTENCIAL

01 8.800.487 7.389.367 7.072.291 1.476.932

02 9.130.505 8.210.930 7.344.289 1.737.426

03 11.634.560 9.123.256 2.043.892

04 11.634.660 10.136.951 2.404.580

05 2.695.559

PARÁGRAFO 1°. Para las Asignaciones Básicas de 
los niveles que trata el presente artículo, la primera 
columna fija los grados salariales correspondientes a 
las diferentes denominaciones de empleos, la segunda 
y siguientes columnas comprenden las asignaciones 
básicas mensuales para cada grado y nivel respectivo 
a los empleos de la empresa Metro de Bogotá S.A.

PARÁGRAFO 2°. El Incremento para el Nivel Directivo 
03, será del 1.38%, teniendo en cuenta el límite de este 
rango establecido por el Decreto 309 de 2018. Una vez 
el Gobierno Nacional fije los límites máximos salaria-
les correspondientes al año 2019 para los empleados 
públicos de las entidades territoriales, se ajustarán 
la asignación básica, sin que de ninguna manera se 
superen los nuevos límites.

PARÁGRAFO 3°. El Incremento para el Nivel Directivo 
04, será del 0.01%, teniendo en cuenta el límite de este 
rango establecido por el Decreto 309 de 2018. Una vez 
el Gobierno Nacional fije los límites máximos salaria-
les correspondientes al año 2019 para los empleados 
públicos de las entidades territoriales, se ajustarán 
la asignación básica, sin que de ninguna manera se 
superen los nuevos límites.

PARÁGRAFO 4°. El Incremento para el Nivel Profe-
sional Grado 02, será del 3.74%, teniendo en cuenta 
el límite de este rango establecido por el Decreto 309 
de 2018. Una vez el Gobierno Nacional fije los límites 
máximos salariales correspondientes al año 2019 para 
los empleados públicos de las entidades territoriales, 
se ajustarán la asignación básica, sin que de ninguna 
manera se superen los nuevos límites.

PARÁGRAFO 5°. El Nivel Asistencial Grado 05 no 
tendrá incremento salarial, teniendo en cuenta que 
sobrepasa el límite de este rango establecido por el 
Decreto 309 de 2018. Una vez el Gobierno Nacional 
fije los límites máximos salariales correspondientes al 
año 2019 para los empleados públicos de las entidades 
territoriales, se ajustarán la asignación básica, sin que 
de ninguna manera se superen los nuevos límites. 

ARTÍCULO 2º. REMUNERACIÓN TRABAJADORES 
OFICIALES. Fijar a partir del 1º de enero de 2019, el 
incremento en la remuneración básica mensual para 
las distintas categorías de Trabajadores Oficiales de 
la Empresa Metro de Bogotá S.A., así:

GRADO SALARIAL
NIVEL JERARQUICO

PROFESIONAL ASISTENCIAL

01 4.140.434 1.476.931

02 4.848.056 1.737.426
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03 5.386.728 2.043.892

04 5.985.516 2.404.579
05 6.650.311 2.643.127
06 8.250.456 -----

ARTÍCULO 3º. Dentro de los cinco (5) días siguien-
tes a la expedición del presente acuerdo, se deberá 
enviar al Departamento Administrativo del Servicio 
Civil Distrital, con el fin de que obre en el Sistema de 
Información Distrital del Empleo y la Administración 
Pública (SIDEAP).

ARTÍCULO 4º. SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN 
Y TRANSPORTE. A los Servidores Públicos de la 
empresa Metro de Bogotá S.A., a quienes aplica el 
presente Acuerdo, se les reconocerá y pagará el au-
xilio de transporte y el subsidio de alimentación en los 
términos que se decrete para los Empleados Públicos 
de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional.

PARÁGRAFO. No se tiene derecho a este tipo de 
auxilio y subsidio cuando el empleado disfrute vaca-
ciones, se encuentre en uso de licencia, suspendido 
en el ejercicio de sus funciones o cuando la entidad le 
suministre directamente el servicio.

ARTÍCULO 5º. VIGENCIA Y DEROGATORIAS.  El 
presente Acuerdo rige a partir del día siguiente a su 
publicación, deroga las disposiciones que le sean 
contrarias, en especial el Acuerdo No. 01 del 20 de 
febrero de 2018 y tendrá efectos fiscales a partir del 
1 de enero de 2019.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del 
mes de febrero de dos mil diecinueve (2019).

JUAN PABLO BOCAREJO SUESCÚN
Presidente

LUISA FERNANDA MORA MORA
Secretaria Junta Directiva

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SECRETARÍA  
GENERAL

Resolución Número 111
(Febrero 28 de 2019)

“Por la cual se delegan algunas atribuciones 
para la implementación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión Nacional, adoptado 

mediante el Decreto Distrital 591 de 2018”

EL SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL
En ejercicio de sus facultades legales y 

reglamentarias, en especial las conferidas por 
el artículo 9 de la Ley 489 de 1998, así como 

las establecidas en el artículo 17 del Acuerdo 
Distrital 257 de 2006, y

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 209 de 
la Constitución Política, la función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publici-
dad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. 

Que el artículo 211 ídem determinó que la ley fijará las 
condiciones para que las autoridades administrativas 
puedan delegar funciones en sus subalternos o en 
otras autoridades. 

Que el inciso 1º del artículo 9 de la Ley 489 de 1998 
determinó que “[l]as autoridades administrativas, en 
virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de 
conformidad con la presente ley, podrán mediante acto 
de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus 
colaboradores o a otras autoridades, con funciones 
afines o complementarias”. 

Que el artículo 10 ibídem precisó que el acto de la dele-
gación siempre será escrito, y determinará la autoridad 
delegataria y las funciones o asuntos específicos cuya 
atención y decisión se transfieren.

Que el inciso 2 del artículo 12 ídem especificó que “la 
delegación exime de responsabilidad al delegante, la 
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